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C. Adolfo Merino Medina
Calle: Pallares y Portillo
No. 215-8, Despacho 7
Col. Parque San Andrés
Delegación Coyoacán
C.P. 04040
Ciudad de México.

PRESENTE. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POL/T/CA DEL USUARIO 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN EN MATERIA DE USUARIOS 
IFT/229/CGPU/DRMU/02/2017 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2017. 

Me refiero a su escrito de fecha 27 de enero de 2017, recibido en este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto") el 31 de enero de 2017, por medio del cual, 
en cumplimiento de la condición 2.6. "Contratos' del título de concesión para instalrn. operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgado el 6 de enero de 201 l, para 
prestar el servicio de televisión restringida en Copándaro de Galeana, San Agustín del Maíz y 
Santa Rita, Municipio de Copándaro y Chucándiro, El Salitre y San Sebastián, Municipio de 
Chucándiro, en el estado de Michoacán, solicita la aprobación del modelo de contrato de 
adhesión que pretende celebrar con sus usuarios (en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, la condició11 2.6 "Contratos� del segundo Título de Concesión antes citado, 
establece textualmente lo siguiente: 

3Urgsntes sur 1143, 
::il. /\!ochetxJe-rict, C.P. 0?:720 
/epoción Bsni"io )uórez, 
3xico, O,F. 
/, (55) 5015 4000 
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"2.6. Contratos. Los modelos de contratos de adhesión que pretenda celebrar el 
Concesionario con los usuarios para la prestación de sus servicios, deberán ser previamente 
aprobados y registrados por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Obtenida la aprobación y registro señalados en el párrafo que antecede, el Concesionario 
deberá someter a aprobación de la Comisión, en lo conducente, los modelos de contratos 
a celebrarse con los usuarios, o bien la modificación a los mismos. " 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se 

advierte que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la 

Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones bajo el número 026-2017, toda vez que no infringe los 

preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos 

contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 "Prácticas comerciales

Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se 

desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes 

con los servicios autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene 

inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios 

finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 

Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas 

relativas a los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado 

por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 

y condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas 

modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este 

Instituto, 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general 

que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 

Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

nsurQentei,-sur ·1143, 
-=:oL Nochebuenc:, C.P. 03720 
)e!eg:Jción Bení-to Juárez, 
vléxico, D. F. 
íel. (-55) 501.5 4000 
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Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de 
adhesión de los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de 
Concesiones, por lo que mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de 
Contrato autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro Público de 
Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6° fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 
fracción X, 191 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, 
fracciones I y II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo establecido en las 
condiciones 2.6. "Contratos" del citado título de concesión. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR DE REGULACIÓN EN MATERIA DE USUARIOS 

.--"-_·-

_:...c=.----_ .=::,_�·:::._:.,.-, 

JESÜS COQUIS ROMERO 

En cumplimiento del" Acuerdo mediante el cual el Pleno del lmtHuto Federal de Telecomunicaciones expide los lineamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestario poro 
el ejercicio flscol 2016", se informo que las copias de conocimiento que se morcan en el presente documento, se enviorón por medios electrónicos" 

C.c.p. Dr. Felipe Alfonso Heménde2Maya.- Coordinador General de Político del Usuario.- Presente 
Lic. Carlos Hernóndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento,- Poro los efectos conducentes. 
Lle, José Roberto Flores Navorrete.- Director General Adjunto del Registro Públíco de Telecomunicaciones.- Paro !os efectos 

conducentes. 

nsuffJentes sur 1143, 
=:01. NcchebuenC\, C.P. 0?720 
)ele(.::y.Jción Be1 ... dto Juórez, 
Vléi'.ico, D.F, 
!el. (55) 5015 4000



SUBPROCURADURIA DE TELECOltfüN!CACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT /DGDCCAT-RCAT/042/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/374/2016 
026-2017

REGISTRO PÚBUCO DE CONTRATOS DE ADHESlÓN DE TfLECOMUNlCACfONES 

RAZÓN SOCIAL ADOLFO MERINO MEDINA 

NOl\1,BRE COMERCIAL 

OBJETO DEL CONTRATO 

NÚlv1ERO DE REGISTRO 

FECH/� DE REGISTRO 

TELECABLE 

PREST ACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

016-2017 

20/01/2017 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

,t,..UTORIDAD QUE OTORGÓ SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FOLIO FETD084S6C0-100028 

VIGEI-.JC\A 06/01/2041 

1'-lATURALEZA TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

C. ADOLFO MERlt'fO MEDRNA
PRESENTE

Ciudad de México, a 20 de enero de 2017

Visto el modelo de contrató de adhesión de P'R.ESTAOÓN DE SERViGOS DE TEI..EV!SiÓN 

RESTR!G'!G[DA, presentado por ADOLFO MIER!o\!O MIEDlll'-!A con fundar1ento en los artículos 

24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 SEXTUS fracción 11 

del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se Al?RUEBA el modelo de 

contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta 

Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 026-2017, a 20 de enero de 

2017. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el regiótro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 

eje1-cer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, (l 
.

1rr 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICt\CIOl\fES

Oficio:
Servicio:
Expediente:
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/042/2017
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/374/2016 
026-2017 

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y
5.2.12 de !a Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán
motivo a su cancelación conforme a! artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Además cualquie1· documento no . anexado al presente registro y que sea .
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que
opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI,
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal

de Protección al Consumidor.

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de
televisión restringida mu!ticitado, el cual conforme al numeral S.1.1 de la Norma Oficial
Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesión deben contener "caracteres

¿
,

Yí 
.// 

IJ 
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SUBPROCURADURIA DE TELEGOI\RUM!CACíONES 

Oficio: 
Servi cio:
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/042/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC. H .C. 11374/2016 
026-2017

legi bles a simple vi sta. en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá respetar el

siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos: 

•i:i-. 

l_•,f i, !_E���%���1� 
f¡ - ; .��-:. .._.<·. ,--� ··: .. ,· .· ;_' 

f 

Contrato de Servicios 

r; 
l�r .Í· '!''�-��.1.r:.,JJ i"i� .:_,.e t<S?i--::�� ... :J{�

3
/?r0wa_.f?"� ' · ""-·· 

's 1;_ -. ,-� �� ,!• '� ·� i;;;,-"':�\ ,�i\11iri ' \ �pi""!, , •���1r;%��7�¡'1.7P:!J_if��'\.1h�� ' & '"-
� "__._ \ �1.t.-7,t_J�:.L.'..J'.t!�=<,i: "�)hí :t '-:l� �, �rr ..,.. -� �. . . 

¿ .• ......, .. . 

Folio 

!1o. Promotor

No. Contrato

Fecha 

¡. Hombre o Razón Social.

Dom1cil:o· ---- -------- - -- -�---- -------------- - --
¡ Teléfono: ______ __ _ _

¡i

Celular ___ __________ _ 

. 

P aouete o se�ticio contratado 

1 No ·oe T elevisorss con1ra!ados-• ------

l 
6---- -,.---, 

,������:=r=�;>=;t=it=:r:;=·r=·;\=
1

ii=,r��:
I
: ·="·=�·=.r=. ,=·--?1= .

.. ==::,·"",.,:;.,-J,"'�;:������;;�'J

; Total 

J Contratación si� ---�I /�--------------- M.N).

j FOLIOS IFT: ___ _ 

¡¡ ���---l==- ¡.:.=J._ 

/r 

r\ffe 
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Oficio: 
Servi cio: 
Expediente: 

PFCISPT/DGDCCA T-RCAT/042/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C. 1 /374/2016 

Registro: 

ll�,�\t#�lt{frJ!t\1i�lft·f: ,:f.·
1

�l�� 
-.

026-2017

i' 
¡J fecha y hora de instalación _ _ _ _ _ ______________________ _

¡J Fecha límite de pago de su mensualidad: _ _ _ __ _ _ __ _ _ _ _ ____ _ _ _ _ _ _ _  _
ij Observaciones: __ _ ___ _ _ _ _ ___ _ _ _ __ __ _ __ __ __ _ _ _ _ _ __ 
íl f:i- ----------------------- -- - - - - --- - -- --1 
11===-=· oas==-================-==· ==· 
ij 

l f¡· , A la firma del presente contrnlo y al realizar el pago mensual por el servicio "EL CONCESIONARIO" deberá entregarla a "El SUSCRIPTOR" su recibo de pago
y an caso de que así lo sofoite su factura correspondienle, el cual deberá conlener el desglose de los servicios contratados . íl , Esla solicilud :onlrato soio iendrá validez si va acompañado del re<;ibo y/o faclur� que_ ampara la cantidad pagada _que se le entrega en este acto al "El 

__
·

j SUSCRIPTOR, en caso de no contar con el recibo o factura correspondiente debera sol1c1tar una copia en nuesira oficma. 

1
1 ' Este conlraio será nulo si existe imposibilidad técnica para instalar el Servicio, es decir, que no exista infraeslruclura en e: lugar donde se ub�ue el domicilio del j 

1

, solicrrante. devolviendo las cantidades excedentes. 

j • Para_ que -�st�d disfrule correctamente del Servicio de Tel evisión por Cab� su Televisor deberá estarpreparado para cable. es decir, con capacidad pare '.

/i 
recibir 60 o mas c2.nales. _ ( 

!/, Si su Televisor cuanla con una capacidad pa,a 13 canales (2 al 13), usted podrá disfrutar correctamente del Seruicio de Televisión por Cable 1
11 adicionando a su Televisor un CONVERTIDOR. ! 
f ¡1 

¡r AUTORÍMON PARA USO DE CORREO ELECTRONICO .
/ "EL SUSCRIPTOR" SI() NO () acepta que su factura le sea notificado por correoelec1rónico. 
1 En c,so de aceptar el correo electrónico es el siguiente: __________________ _ 
/ "El SUSCRIPTOR" SI ()NO() acepta que la carta de derechos m ínimos le sea evciada por correo eleclrónico. 
¡ En caso de acep\ar el correo e!eclrónico es el siguiente: _______ ___________ _ ' 
!

J 
Firma o rubrica de "EL SUSCRIPTOR" ________ _ 

1 

l
í AÚTORIZACION-PÁRÁ uso ÓE INFORMÁCION . . �. . . . . . . 

. .... 
�-

.. I,'.· ... U ' "EL SUSCRIPTOR" SI 11 NO ( ) acepta que su información sea cedida o transinil�a por "EL CONCESIONARIO" a terceros, con fines mercadolécnicos o 
,, 
¡¡ publicilarios. 

'111· 
.,-. 

Firma o rubrica de "EL SUSCRIPTOR" ________ _ 

::=-· , =�=-..u -�=:::::1'7TiS'. :::rr:r::zn;= 

CONTRATO DE PRESTACIÓI� DE SERV ICIO DE TELEVISI ÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ADOLFO 
MERINO MEDINA CONCESIONARIO DE UNA RED PÚBLI CA DE TELECOMUNICACIONES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL CONCESIONARIO" Y POR OTRA PARTE "EL SUSCRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALLAN 
EN LA CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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SUBPROCURADURtA DE TELECOl\liUN[CAC!Oh'ES 

Oficio: 
Servic

io: 
PFC/SPTIDGDCCAT-RCAT/042/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

Expediente: PFC.H. C. 1137 4/20i 6 
Reg istro: 026-2017

DECLARACIOMES 

l.· Declara "EL CONCESIONARIO"
A) Ser una persona física con capacidad para celebrar el presente contrato.
8) Con Registro Federal de Contribuyente MEMA7105307Z7
C) Con dirección fiscal en Erniliano Zapata No. 3, 62515 Tres Marías, Huitzilac, Morelos.
D) Que cuenta con Titulo de Concesión de fecha 06 de enero cte 2011, otorgado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,
para proporcionar el servicio de televisión por cable en las poblaciones de Copándaro óe Galeana, San Agustín del Maíz y Santa Rita,
Municipio de Copándaro; y San Sebastián, El Salitre y Chucándiro, Municipio de Chucándiro, Michoacán.
E) Que para fines del presente Contrato señala como domicilio principa l et ubicado en Calle Hermanos Galeana No. 152, Colonia
Centro, Código Postal 58860, Chucándiro Michoacán,

IL- Declara "EL SUSCRIPTOR" 
A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su domicilio el indicado en la carátula ·
C) Que tiene su domicilio para la instalación de equipos el ubicado . en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Registro Federal de Contribuyentes ________________ _

CLAUSULAS 

PRlfv\ER/l .. • "EL CONCESIOIIAR/O"" proporcionará el servicio de señales de Televisión por Cable median/e el pago de la cuota de

instalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "El CONCESIONARIO" dará a conocer tos planes y
paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y también estarán en nuestra página web 

http://telecablechucandir.wixsite.com/misitio. 

'EL COllCESIONARIO" será el único responsable frente a "EL SUSCRIPTGR" por la preslación del servicio de televisión restringida 

SEGUNDA "EL CONCESIO liARIO" está obligado a tener en sus oficinas a di sposición y la vista del público con caracteres 
claramente legibles, las tarifas por el servi cio vigentes, aprobadas e inscritas en el Registro Público de Concesiones, tas cuales
pueden ser consultadas en www.iftorg.mx 

TERCERA.- Las ___ lineas, _____ aparatos y _____ accesorios colocados para la prestación del servicio por
"EL COl,CESIONARIO" las cuales se otorgan en comodato en el domici

l
io de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL 

CONCES/O1/ARIO". 

CUART
A
.- El pago de la mensualidad de$ M.N. al que se encontrará obligado

"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados del 1 er al 3er aparato televisor en el mismo domicilio y deberá 
hacerlo en los 10 primeros días del mes correspondiente en el domicilio de "EL CONCESIONARIO", emitiéndose y entregando a
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los costos de tarifas, "EL CO!<CESIONARIO" dará aviso al suscriptor cuando menos con 15 dias de
antelación en que entren en vigor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con el incremento y deseé la cancelación
del Contrato, óeberá de hacerlo conforme lo indicado en la Cláusula Décima Primera.
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Al con tr atar el servicio, este incluye la in stalación para 1 aparato telev isor, en caso de que "EL SUSCRIP T OR" deseará un mayor 
número  de televisore s adicionale s, podrá solici tarlo, para lo cual deberá de pagar po r cada aparato televisor adicional los costos que 
" EL CO l, CESIOl,ARIO" ten ga vigen tes al momen to de la contra tación, mismos costos que podrá consultar en nuestra página web y
en los teléfonos señ alados en el pr esen te contrato y en las oficin as de "EL CONCESI ONARIO". Lo anter ior conforme a las lar iías
vigen tes que tenga registr ad as an te el Regi stro Público de Concesiones del l n slituto Federal de Te lecomunicaciones.

Se pr oporcion ará señal ún ica y exclusiv amen te al número de aparatos eslipulados en este Contr a to y a los aparatos que se contraten 
posterior men te am parados en este Con trato y den tro de l mismo domicilio. 

En virtud de qu e "EL CONC ES IONARIO", no es propietario de su barra de canales ,  ni tiene control alguno sobre el contenido de la 
pr og ramación ofr ecid a, podrán efectu ar cambios en la misma, de ig ual maner a cuan do realice actualizaci ones tarifarías y este 
impli qu e un aumento en la prestación de lós ser vicios y/o disminución en el número de ser vicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de no tificar a "E L SU SCR IPTO R" con al menos 1 5  dlas de an ticipación a que se l leve a cabo dicha modificación, "EL 
SUSC R IPíOR " podrá solici tar la termin ación sin penalidad alguna dentro de los 15 dla sigu ien te s a que entren en vigor dichas 
modificaciones, pagando única mente por los servicios proporcionados.

QUIN TA - " EL CO NCESI ONARI O" se encu entra  oblig ado a en tregar en el domicili o y/o a través del correo electrónico de "EL 
SUSC RI PTOR" un estado de cu en ta y/o factura en el cu al se contendrá el desglose de los cobros efectuados por lo s servicios 
contr atados, por lo menos 1 0  dí as naturales an tes de la fecha de pago. "EL CONCESIONARIO" podrá pactar con "EL
SUSCRIPTOR" si el estado de cuenta y/o factu ra se rá enviado al domiciiio o co nsultado a tr avés de nuestra página web. 

SEXTA · Cu an do "EL SU SC RI PT OR" no cu bra la me nsu alidad del mes que corresponda en el tiempo establecido para ello 
(men cion ado en la Cláusula Cu arta), "EL CONCES IONARIO" su spenderá el servicio sin responsabilidad alguna a partir del dia 21
del mes corrien te al incu mplimi en to ,  por lo qu e el su scrip to r tendrá que reali za r el pago po r la mensu alidad pendiente más e l  casio por
reco nexión , cu yo costo se encuen tra debi damente regist rado y vigente an te el Instituto Federal de Te lecomunicaciones, efectuándose 
dich os pagos en e l domicilio de "EL CO NC ESIONARIO" .

"EL CO l, CESIO l'-IARIO" debe rá reconeclar el servicio de fo rma inmed iata a la fecha en que hubiese liquidado el adeudo pendiente y 
la cuota por reconexión 

SEPTiMA. - " EL CO ll: CES/0I,ARI O" deberá efectuar la s instal aciones y empezar a prestar el servicio motivo del pre sente Contrato
dentro de un plaw de 1 0  dias naturales poste riores a su firma. A pariir de que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio se 
empezará a cobrar la mensualidad a fin de pagar depend i en do la fech a de inicio de servicio, e l to tal o parcial de la mensualidad 
co rrespon dien te al periodo utilizado obje to de e_ste contrato .  

E n  caso d e  exi sti r imposi bilidad /isica o técn ic a para l a  instalación del servicio, este con trato n o  tendrá validez alguna, por lo que se
dará por iermi nado, sin perjuicio algu no para "EL SUSCRIPTOR" y en perj uicio de "EL CONCESIONARIO", el cual deberá de
re alizar la devol ución de todas las can tidades dadas por adel an tado a más ta rdar den tro de los 1 0  días naturales siguientes en que 
se de termi ne dicho su pu esto. 

OCTAVA.- "EL SU SC RI PTOR " en todo mo mento podrá co nsu ltar en el establecimiento y a través de núestra página de Internet los 
pl an es y/o paquetes de servicios que ofrece "EL COl<CE SI ONARIO"; as í como los costos por reconexión del serv icio y las áreas o 
regiones geográ ficas con cobertura que tien e au torizado "EL CONCESIONARIO" para prestar el servicio y tendrá derecho a 
modificar su plan o paquete en cu al quier mome nto. 

NOVENA.- "E l SU SC RI PTOR" de berá comunic ar en fo rma in mediata a "EL COis/CESIONARIO" las fallas o interrupciones del 
Servicio. 
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Siempre y cuando por causas imputables a "EL CONCESIONARIO" no se preste el Servicio de telecomunicaciones en la forma y 
términos convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, 
y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de aíeciación. 

Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si le misma dura 24 horas siguientes al reporte "EL 
CONCESIONARIO", hará la compensación por la parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio contratado por 
"EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejada en el siguiente recibo y/o factura; además deberá bonificar por lo menos 
el 20% del monto del periodo de afectación. 

A partir de que "EL CONCESIONARIO" reciba la llamada respecto a falles y/o interrupciones en el Servicio se procederá a verificar el 
lipo de falla y con base a esle se dictaminará el tiempo para la reparación, la cual no puede exced.er las 24 liaras hábiles siguienles al 
reporte recibido. 

"EL CONCESIONARIO" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el electrónico y al IFT por escrito, de 
cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa en la prestación del Servicio, con una antelación 
mínima de 24 horas. Dicha circunstancia ilo podrá afectar el Servicio por más de 24,�oras en cuyo caso "EL CONCESIONARIO" 
dejará da cobrar al "EL SUSCRIPTOR"- la parte proporcional del precio del Servicio que se dejó de preslar, y deberá bonificar por lo 
menos el 20% del monto del periodo de afectación, Lo mismo ocurrirá si "EL CONCESIONARIO" no da aviso al IFT conforme a la 
presente clausula 

Tratándose de cacgos o cobros indebidos realizados por "EL CONCESIONARIO" los mimos deberán ser reembolsados en un plazo 
no mayor a 2 ciclos de facturación además de bonificar al menos el 20% del monto del cobro realizado indebidamente. 

"EL SUSCRIPTOR" conviene en permitir el libre acceso a su domicilio con previo aviso por parte de "EL CONCESIONARIO" a los 
operativos y empleados de este en donde se encuentren las instalaciones, previa presentación de su credencial o tarjeta de 
identificación, para efecto de inspección, modificación o reparación de las instalaciones en su caso. 

Para verificar la autenticidad de las credenciales de los Operalivos y Empleados de "EL COl,CESIOl<ARIO", deberá llamar a los 
teléfonos que aparecen en la carátula del presente contrato. 

DÉC!MA .- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido de que si el nuevo domicilio de 
"EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa 
automática de terminación del contrato sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por parte del 
"EL CONCESIOl,ARIO", del equipo y accesorios que con motivo del presente Conlrato hubiesen sido proporcionados a "EL 
SUSCR!PTOR" 

DÉCll'IA PRIMERA.- La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cualquier 
momento mediante simple aviso dado a "EL CONCESIONARIO" el cuai dará por terminado el contrato de forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a "EL 
CONCESiOIIARIO", Este deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en 
ei domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

En caso de que "El CONCESIONARIO" no preste los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la forma 
y términos convenidos, contratados ofrecidos o publicitados, así como los eslándares de calidad conforme a las disposiciones legales 
vigentes, "EL SUSCRIPOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo al primer párrafo de esta cláusula. 

"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir su proveedor de servicio, en caso de que asi lo decida podrá dar por terminado el presente ,{ 
contíafo de acuerdo al primer párrafo de esta clausula. /( 0
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En caso de modificaciones en el presenle Contralo, "EL CONCESIONARIO" informará a "EL SUSCRIPTOR" a través de avisos 
dentro de las oficinas y notificaciones electrónicas. El presente Contrato sólo se podrá cambiar a airo por acuerdo de las partes y el 
consentimiento se otorgará por medios elecirónicos, "EL SUSCRIPTOR" establecerá su consentimiento a través de medios 
electrónicos, las modificaciones del Contrato lendrán que registrarse ante la Procuraduría Federal del Consumidor, en caso de que 
"EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con las nuevas cláusulas estipuladas podrá dar por terminado el Contrato de forma 
inmediata, como lo establece el párrafo primero de asla Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de que "EL _CONCESIONARIO" preste servicios adicionales a la televisión por cabla, tendrá que 
irformar a "EL SUSCRIPTOR", y en caso de que este. solicite los servicios, tendrá que hacerlo de manera personal en nuestras 
oficinas. Asi mismo "EL CONCESIONARIO" ofrecerá tos servicios adicionales por separado en caso de que asi lo solicite "EL 
SUSCRIPTOR". 

"EL CONCESIOll�.RlO" ,10 podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional como requisitos para 
contratación o continu2.r con los servicios contratados; as[ mismo "EL SUSCRIPTOR'' en caso de tener algún servicio adiclonal, 
podrá cancelarlo en cualquier momento sin que este aíecte el servicio principal contratado. ''EL CONCESIONARIO" tendrá un plazo 
máximo de 5 días naturales a partir de la solicitud para cancelarlo. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las líneas, aparatos y todos los accesorios que se utilizan para la 
prestación del servicio· 

t.) No intervenir en sus componentes internos, ni permitir que personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan. 
B) Utilizarlos exclusivamente para el servicio objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no

autorizado;
C) En caso de que "EL SUSCRIPTOR" tuviera intención y/o necesidad de realizar la conexión de un aparato adicional a lo (s)

solicitado(s) al momento de la contratación del servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "EL COl'1CESIOl�ARIO", et cual
tendrá cinco dias hábiles a partir de la recepción de dicha solicitud para dar respuesta, en caso que no se dé respuesta en
et tiempo establecido, se entenderá que ta solicitud fue aprobada;

D) Cubrir tos gastos de reparación y costo total de los mismos por negligencia, mal uso, descuido indebido o cualquier otra
causa que le sea imputable a este. (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor);

E) Realizar el pago oportuno por concepto de prestación del servicio;
F) No traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el previo

consentimiento por escrito de "EL COllCESIONARIO";
G) No editar, cambiar, añadir, alterar, grabar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma modificar, exhibir, reproducir y/o

,ransmitir tas se1íales que conforman el paquete de programación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR";
H) En caso de robo del equipo "EL SUSCRIPTOR" deberá acreditarlo fehacientemente dentro de las 72 hrs. a lo sucedido,

con un documento emitido por autoridad competente con la finalidad de que "EL SUSCRIPTOR" no tenga que pagar el
costo del equipo;

1) No vender, ceder o de cualquier forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s) a
establecimientos comerciales, sístemas de televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de
radiocomunicaciones, sistemas de circuito cerrado o cualquier otra índole;

J) No hacer mal uso del servicio (pasando señal).

Para poder traspasar, ceder o enajenar a terceros tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR" 
deberá de solicitar autorización por escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener 
adeudo algcno para poder re alizar dicha solicitud, "EL CONCESIONARIO" contará con un máximo de cinco dias hábiles a partir de 
la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR" para dar respuesta a to solicitado (en cas.o de no recibir respuesta se tendrá por negada 
1.��d).
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/l.) Prestar el servicio de televisión por cable de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 
8) Proteger los datos personales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplicables.
C) Dar conocer las condiciones del presente contrato de adhesión registrado en la Profeco, mediante nuestra página web.
D) Proveer los servicios de telecomunicaciones de acuerdo a los estándares mínimos de la calidad de los servicios

establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.
E) Informar a "EL SUSCRIPTOR" sobre cualquier cambio y/o modificación de las condiciones contratadas. "EL

SUSCRIPTOR" podrá exigir el cumplimiento forzoso del Conlrato con las condiciones origir.a/mente contratadas y en caso
de incumplimiento podrá rescindir" del mismo.

e) No discriminar por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente conlra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

G) Prestar el servicio de televisión por cable de forílla Continua, uniforme, regular y eficiente �umpliendo don las normas y
nietas de calidad aplicables.

H) No realizar a "EL SUSCRIPTOR" sobre llamadas de servicios y/o paquetes/ a menos que expresamente manifieste su
consentimiento a través del presente contrato y/o medios electrónicos.

1) Dar aviso a "EL SUSCRIPTOR" por cualquier medio, y al Instituto Federal de Telecomunicaciones por escrito, de cualquier
circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del servicio con antelación
mínima de 24 horas.

J) Entregar al "EL SUSCRIPTOR" a la firma del presente contrato o a través de medios electrónicos si asi lo solicita, una
ca,ia la cual contendrá sus derechos mínimos como usuario que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la
Ley Federal de Protección al Consumidor reconocen.

K) A bonificar y compensar a "EL SUSCRIPTOR" por los cargos indebidos que se llegarán a presentar.
L) A recibir un servicio de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá

solicitar el bloqueo de cierto contenido dentro de la programación clasificado para mayores de edad.

DÉCIMA QUINTA.- En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidades, "EL CONCESIO!sARIO" estará obligado a tener 
a· su disposición la utilización de otros medios de �omunícación para dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR'1 las condiciones 
establecidas en el presente contrato. 

"EL CONCESIONARIO" tendrá a disposición el contrato para usuarios con discapacidad a través de los siguientes medios de 
comunicación: 

Contrato traaucido en el Sistema Braille 
Audio con las cláusulas del contrato 
Personal capacitado en cuanto al lenguaje de Señales Me><icanas 

DÉCIMA SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por falla(s) y/o deficiencia(s) en el servicio y/o equipos; asl 
como consultas, sugerencias, reclamaciones y quejas a "EL CONCESIONARIO" de manera gratuita a través de su Sistema de 
Quejas y Reparaciones y Atención a Solicitudes al teléfono (443) 145-6951 y al correo electrónico contacio@telecablemich.com.mx el 
cual se encuentra disponible las 24 hrs. del dia, todos los dias del año o acud;.r directamente a la oficina, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs. y sábados de 9:00 a 14:00 hrs. También podrá realizarlos a través del buzfo de sugerencias instalado en 
ia oficina de "EL CONCESIONARIO". 

DÉCIMA SEPTIMA.- Para todo lo relativo a la inlerprelación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se someten 
en la via administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia a los tribunales del domicilio /' 
de "EL SUSCRIPTOR". /}'// 
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DÉClfViA OCTAVA.- Este modelo de Contrato de Adhesión uiilizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de la Procuraduria Federal del Consumidor, bajo el número 026 de fecha 20 de enero de 2017. 

Asimismo el suscriptor podrá consultar dicho registro en www.profeco.gob.mx/spt contratos/026 17.gdf y en el 
siguiente código 

Cualquier variación del presente contrato en perjuicio de "EL SUSCRIPTOR", se tendrá por no puesta. 

Este contrato se firmó por duplicado en la ciudad de ____ � __ ., a_ del mes de _______ de 20_. 

El COl�CESIONARIO 

Sin más por el momento 

� 
\�\ ·1, 

AVVf'\/FAR 

-- . ___ . _ _  ,. 

--·-·· 

1 5 FEB. ,lií/ 

EL SUSCRIPTOR 

AUTORIZADO 
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